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pueda instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designe los
bienes del deudor que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Delfín Bañeres Molina, en
ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Olga Saguar Benito, contra la empre-
sa “Obras y Contratas Construsad, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se acuerda: El levantamiento del embar-
go y precinto del vehículo propiedad de la
ejecutada, y que en la actualidad está a nom-
bre de doña Pilar Carelia del Río Anidjar,
que a continuación se describe con los datos
de identificación conocidos:

Matrícula: 6862DNY.
Marca: “Audi”.
Modelo: A8 3.0.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WAUZZZ4E06N001987.

Por todo ello, líbrense los correspondien-
tes mandamientos al Registro de Bienes
Muebles de Madrid y oficio a la Policía Lo-
cal para su desprecinto, los cuales quedarán
en la Secretaría del Juzgado a disposición de
doña Pilar Carelia del Río Anidjar para que
cuide de su diligenciado.

Asimismo, procédase al levantamiento de
los embargos trabados, para lo cual remítan-
se los oportunos oficios; y líbrense los co-
rrespondientes mandamientos al Registro de
Bienes Muebles de Madrid y oficio a la Po-
licía Local para el desprecinto de los vehícu-
los matrículas 7585CJV y M-7036-XS, los
cuales quedarán en la Secretaría de este Juz-
gado a disposición de la ejecutada para que
cuide de su diligenciado.

Y se deja sin efecto el auto de insolvencia
de fecha 12 de mayo de 2008.

Póngase a disposición de la parte actora la
cantidad de 1.622,75 euros y a disposición
del Fondo de Garantía Salarial la cantidad
de 7.205,86 euros, para lo cual deberán
comparecer en la Secretaría de este Juzgado
a retirar el oportuno mandamiento de devo-
lución (los mandamientos de pago caducan
a los tres meses de su expedición).

Y verificado que sea procédase al cierre y
archivo del presente procedimiento, previa
anotación en los libros de registro oportu-
nos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Contratas Construsad,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Daniel Sánchez Mora y don Antonio Ville-
na Martínez, contra la empresa “TSC Euro-
pa, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de ejecución de
fecha 19 de mayo de 2009:

Auto
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Daniel Sánchez Mora y don Antonio
Villena Martínez, contra “TSC Europa, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
13.829,86 euros (12.572,6 euros, más el 10
por 100 de mora, correspondiendo a don Da-
niel Sánchez Mora 6.926,86 euros y a don
Antonio Vilena Martínez 5.645,74 euros),
más 1.382,98 euros en concepto de intereses
y otros 1.382,98 euros en concepto de cos-
tas, que se calculan provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la

existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518/0000/0667/2007, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TSC Europa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.265 de 2008, ejecución
número 82 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Rafael
Camacho Castillo, contra la empresa “Di-
mensión Hexagonal, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 19 de
mayo de 2009 el auto siguiente:

Auto
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.
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Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rafael Camacho Castillo, contra “Di-
mensión Hexagonal, Sociedad Limitada”,
por un principal de 5.163,46 euros , más
516,34 euros en concepto de intereses y
516,34 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518/0000/1265/2008, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dimensión Hexagonal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellah Salhi, contra la empresa “So-
luciones Integrales en la Construcción en
General El Escorial”, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia siguiente:

Sentencia número 444 de 2008
En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima doña María Valva-
nuz Peña García, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, en sustitución, los presentes autos
sobre ordinario, seguidos con el número 153
de 2008, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Abdellah Salhi, y de otra,
como demandada, la empresa “Solescon,
Sociedad Limitada”, no compareciendo en
el procedimiento la empresa pese a estar ci-
tada en legal forma; y…

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Abdellah Salhi, contra la empresa
“Solescon, Sociedad Limitada”, no compa-
reciendo la empresa en el procedimiento
pese a estar citada en legal forma, debo con-
denar y condeno a la demandada a abonar al
actor la suma de 1.920,98 euros por los con-
ceptos de su demanda, más el interés mora-
torio legalmente establecido.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el número
2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Integrales en la
Construcción en General El Escorial”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.836/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio Lage Moreda, contra la empresa
“JJ Software de Medicina, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado en el día
de la fecha auto de insolvencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “JJ Software

de Medicina, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
74.596,15 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez el Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “JJ Software de Medicina, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el


